
BENEFICIOS PÚBLICOS ESTATALES
FAMILIAS NUMEROSAS



PRESTACIÓN ECONÓMICA por nacimiento o adopción de hijo en los supuestos de familias numerosas, monoparentales 
y madres con discapacidad.

ENLACE

La prestación se abona en un pago único, cuya cuantía asciende a 1.000 €, siempre que los ingresos del beneficiario 
no rebasen el límite establecido.

1º

¿QUIÉN LO DA? LA SEGURIDAD SOCIAL

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/10967/85


2º

Abono mensual de forma anticipada de las deducciones del IRPF por contribuyente. 

• CON 2 o 3 HIJOS SON 1.200€ o 100€/mes

EL PAGO SE PUEDE SOLICITAR POR ADELANTADO CADA MES O HACIENDA TE LO PUEDE DEVOLVER CADA AÑO EN EL MOMENTO DE HACER LA DECLARACIÓN DE LA RENTA

• CON CADA HIJO QUE SUPERE ESOS 3 HIJOS SE AÑADEN 600€

- 4 HIJOS 1.800€
- 5 HIJOS 2.400€
- 6 HIJOS 3.000€
- 7 HIJOS 3.600€

ENLACE

¿QUIÉN LO DA? LA AGENCIA TRIBUTARIA

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/ciudadanos-familias-personas-discapacidad/deducciones-relacionadas-hijos-descendientes/deduccion-familia-numerosa/importe-deduccion.html


Bonificación del 45% de la Seguridad Social para empleadas del hogar.

ENLACE

3º

¿QUIÉN LO DA? LA SEGURIDAD SOCIAL

https://www.mites.gob.es/Es/portada/serviciohogar/nueva-regulacion/segsocial/index.htm


Bono social de la luz.

ENLACE

4º

¿QUIÉN LO DA? LA COMERCIALIZADORA CON LA QUE ESTÉS

http://www.minetur.gob.es/energia/bono-social/Paginas/bono-social.aspx


Reducción Impuesto de matriculación del 50%, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

• El vehículo debe ser nuevo
• Capacidad entre 5 y 9 plazas
• La matriculación debe ser a nombre del padre, la madre o ambos conjuntamente
• Deberán haber transcurrido al menos 4 años desde la matriculación de otro vehículo a nombre del padre o la 

madre (salvo supuesto de siniestro total)
• El vehículo en cuestión no puede ser objeto de transmisión inter vivos durante los 4 años siguientes a la fecha de 

matriculación

5º



TRANSPORTE AÉREO

Descuento de entre un 5% y un 10% en vuelos nacionales.

TRANSPORTE MARÍTIMO DE CABOTAJE

• Descuento del 20% si eres familia numerosa GENERAL
• 50% si eres familias numerosas ESPECIAL

TRANSPORTE POR CARRETERA O TREN

• 20% si eres familia numerosa GENERAL
• 50 % de descuento si eres familia numerosa ESPECIAL

 En RENFE y en transporte por carretera. 
 Acumulable a otros descuentos. 
 También podéis consultar otros descuentos que aplica RENFE a familias pinchando AQUI.

6º

*ESTOS DESCUENTOS EN TRANSPORTE SON SOLO EN LA COMUNIDAD DE MADRID

http://www.renfe.com/viajeros/tarifas/familia_numerosa.html
http://www.renfe.com/viajeros/viajarenfamilia/


7º

• PUNTUACIÓN PREFERENTE
La condición de familia numerosa se tendrá en cuenta en los procesos públicos regulados por baremos, como en becas 
de la administración o en la admisión de alumnos de las etapas obligatorias en centros escolares sostenidos con fondos 
públicos.

• TASAS EDUCATIVAS
Derechos de preferencia para conseguir becas, reducción del 50% (para la categoría general), o
exención (para la categoría especial) de tasas y precios públicos en el ámbito de la educación
(matrículas, exámenes, expedición de títulos y diplomas).

 Los estudiantes miembros de familias numerosas de categoría general tienen una bonificación del 50% en la liquidación de todos 
los conceptos por servicios académicos.

 Los estudiantes miembros de familias numerosas de categoría especial tienen una bonificación del 100% en la liquidación de todos 
los conceptos por servicios académicos.

EDUCACIÓN



CENTROS CULTURALES

Bonificaciones en los precios de museos, auditorios y teatros estatales de toda España que sean titularidad del Estado. 

Pincha AQUI para consultar los centros.

8º

http://www.familiasnumerosas.org/fileadmin/user_upload/PDF/MUSEOS_ESTATALES.pdf


DNI Y PASAPORTE

Exención en las tasas de expedición del DNI o pasaporte, tanto en nuevas emisiones como en caso de renovación 
por caducidad, robo o pérdida.

ENLACE

9º

http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-ciudadano/tasas/dni


10º

PATRIMONIO NACIONAL

La entrada a los monumentos del Patrimonio Nacional será de acceso gratuito para las FAMILIAS NUMEROSAS, 
durante todo el horario de apertura, previa acreditación de la condición de FAMILIA NUMEROSA, con la 
presentación en taquilla del documento oficial correspondiente, válido y visiblemente actualizado.

EXCEPTO POR RAZONES DE AFORO

• las Casas del Príncipe (de El Pardo y de El Escorial)
• de Infantes (de San Lorenzo de El Escorial)
• del Labrador (de Aranjuez) 
• la Real Cocina del Palacio Real de Madrid 

ENLACE

https://www.patrimonionacional.es/tarifa-gratuita

